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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 27 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-022-2019-00309-00 

Demandante(s)   REDLLANTAS S.A. 

Demandado(s)   NELSON DE JESÚS GIL MONTOYA 

Asunto   REITERA ALLEGAR DOCUMENTACIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓ

N 

  1764 

 

 

Frente al memorial allegado por el Dr. PABLO UPEGUI JIMÉNEZ, apoderado 

de la parte demandante, se le reitera para que allegue al despacho en 

original o debidamente autenticado el Certificado de Existencia y 

Representación Legal del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

en el cual se indique quien es su representante legal y se relacione la 

dirección donde dicho acreedor podrá recibir la notificación personal. 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
Jn 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra
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